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1. Introducción 
 
1.1 La reunión AP/ATM/9 (Lima, Perú, 15-19 de Noviembre de 2004) analizó el estado 
de ejecución de las tareas para la implantación RVSM en las Regiones CAR/SAM y verificó que 
todos los Estados/Territorios y Organismos Internacionales CAR/SAM habían completado 
satisfactoriamente las tareas a su cargo. 
 
 
1.2 Considerando además los informes concluyentes de los Grupos de Trabajo SAM y 
OPS/AIR relacionados con la evaluación de seguridad del espacio aéreo, monitoreo y preparación 
de la flota y los operadores para volar en un entorno RVSM, la reunión aprobó la Conclusión 
AP/ATM/9/10, mediante la cual se decidió que la Implantación de la RVSM en las FIR de las 
Regiones CAR/SAM se lleve a cabo el 20 de Enero de 2005, tal como fuera aprobado por la 
Reunión GREPECAS/12. 
   

Resumen 
 

En esta Nota de Estudio se presenta información sobre la 
Implantación RVSM en las Regiones CAR/SAM. 
 

Referencia: Informe de la Reunión AP/ATM/9 
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2 Análisis 
 
2.1 La Conclusión AP/ATM/9/10 se remitió al Secretario del GREPECAS y a los 
Directores de las Oficina Regionales NACC y SAM para obtener la aprobación oficial de los 
Estados/Territorios/Organizaciones Internacionales a través del mecanismo expreso del Grupo de 
Coordinación de Administración (ACG) según lo acordado por el GREPECAS 12, 
Conclusión 12/23 – Aprobación oficial de los Estados/Territorios/Organizaciones 
Internacionales para la implantación RVSM en las Regiones CAR/SAM, no habiéndose 
recibido objeciones de las Adminsitraciones para continuar con la referida implantación. 
 
2.2 La implantación se llevó a cabo en forma exitosa a las 09:01 UTC del 
20 de Enero del 2005, siguiendo los lineamientos establecidos en cada una de las etapas del Plan 
de Acción para la Implantación RVSM en las Regiones CAR/SAM. 
  
2.3 De acuerdo con la información proporcionada por las Administraciones, al inicio 
surgieron algunos inconvenientes y descoordinaciones menores; sin embargo, a la fecha ya no se 
han notificado situaciones similares y las coordinaciones entre los ACCs adyacentes y demás 
dependencias ATS se realizan normalmente y sin mayores problemas. 
 
2.4 El 20 de Enero de 2005, la OACI emitió un comunicado de prensa, que figura en el 
Apéndice A de esta Nota de Estudio, informando sobre la Implantación RVSM en las Regiones 
NAM y CAR/SAM. 
 
2.5 Finalmente, es importante destacar que el éxito obtenido en la implantación RVSM 
en las Regiones CAR/SAM se debe a cuatro años de intenso trabajo, esfuerzo y colaboración 
regional, entre las Administraciones, Proveedores de Servicios de Navegación Aérea, 
explotadores de aeronaves y usuarios del espacio aéreo, así como al apoyo que ha brindado el 
Proyecto Regional RLA/98/003 “Transición a los Sistemas CNS/ATM en las Regiones 
CAR/SAM”. 
 
3. Acción Sugerida 
 
3.1 Se invita a la Reunión a tomar nota de la información proporcionada en esta Nota de 
Estudio.  
 
 
 






